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infructuosas y negativas cuantas gestiones e indagacio-
nes se han llevado a efecto por esta parte». A lo que
accedió el Juzgado —sin llevar a cabo ninguna actuación
para verificar si el demandado carecía realmente de
domicilio fijo y se encontraba en ignorado paradero,
como requiere el art. 1.576 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil (L.E.C.)— mediante la providencia de 17 de octubre
de 1994, en la que se acordó una nueva citación en
estrados para el acto del juicio verbal. Por lo que cabría
entender que la falta de citación personal del demandado
en el procedimiento de desahucio, por no intentarse en
su domicilio ni practicarse en el local comercial arren-
dado, fue la circunstancia determinante de que tuviera
lugar, al producirse un perjuicio real y efectivo, la inde-
fensión prohibida por el art. 24.1 C.E. Pues de las actua-
ciones no se desprende, en contrapartida, que el deman-
dado conociera la existencia del proceso en tiempo hábil
para comparecer y ejercer su derecho de defensa, y,
por tanto, que la indefensión que ahora invoca en la
demanda de amparo fuera debida a una actitud mera-
mente pasiva, negligente o maliciosa del recurrente (STC
161/1998, con cita de las SSTC 113/1998 y
122/1998, entre las más recientes).

3. Ahora bien, no debe detenerse aquí nuestro exa-
men ya que en el presente caso han de tenerse en cuen-
ta, asimismo, otras circunstancias procesales posteriores
al resultado negativo de la diligencia de citación personal
y relativas al comportamiento del recurrente en amparo.

A) En efecto, ha de repararse, de un lado, en que
tras dictar la Sentencia de desahucio el 24 de noviembre
de 1994 y una vez efectuada la publicación por edictos,
el Juzgado acordó por providencia de 21 de enero
de 1995 proceder al lanzamiento del local del deman-
dado. Lo que se notificó el 10 de mayo mediante cédula
fijada en la puerta de acceso al local comercial en la
calle «General Ricardos, 117, bajo derecha», por hallarse
dicho local «vacío de ocupantes». Y es esta diligencia
la que permitió al Sr. Díaz Ufano conocer la existencia
del litigio y presentar, el 12 de mayo del mismo año,
escrito dirigido al Juzgado formulando recurso de repo-
sición contra la citada providencia de 21 de enero, en
el que se solicitaba, con invocación del art. 24 C.E., que
se acordase la nulidad de la notificación de la Sentencia
y de la diligencia de citación para el juicio verbal así
como que se dejase sin efecto el lanzamiento acordado
para el siguiente día 16 de mayo.

B) De otro lado, que recibido el escrito antes men-
cionado el Juzgado suspendió el lanzamiento del local
de negocios, pero por Auto de 7 de julio de 1995 rechazó
el recurso de reposición al que se ha hecho referencia
y acordó estar a lo proveído el 21 de enero. Y formulado
recurso de apelación contra esta última resolución, el
Juzgado, por providencia del siguiente día 20 de julio,
acordó la inadmisión a trámite de dicho recurso «toda
vez que el demandado no se encuentra al corriente en
el pago de las rentas conforme preceptúa el
art. 148.2 L.A.U., de 1964...». Lo que dio lugar a que
el 10 de julio siguiente el Sr. Díaz Ufano consignase
la suma de 346.847 pesetas. Si bien tal consignación
no impidió que se practicase el lanzamiento con fecha
21 de julio de 1995. A lo que cabe agregar, por último,
que el Auto del Juzgado de 27 de julio de 1995 rechazó
un ulterior recurso de reposición contra la providencia
de 20 de julio, previo al de queja, y, tramitada ésta,
fue desestimada por la Sección Undécima de la Audien-
cia Provincial de Madrid mediante Auto dictado el 2
de enero de 1996, en cuyo fundamento jurídico 2.o se
expresa «el evidente desequilibrio existente entre la renta
consignada y la que fundamentó la demanda (ascen-
dentes a las cantidades de 346.487 pesetas y
12.378.416 pesetas)».

4. De la anterior secuencia de hechos resulta claro
que, tras conocer la Sentencia de desahucio, el recurren-
te de amparo instó la nulidad de dicha resolución cuando
aún no se había verificado la reforma del art. 240.2
L.O.P.J. por la Ley Orgánica 5/1997 y, por tanto, en
aquel momento era aplicable la doctrina sentada por
este Tribunal desde la STC 185/1990 y reiterada en
otras posteriores (SSTC 130/1992, 196/1992 y
221/1993, entre otras) según la cual «el único remedio
frente a resoluciones judiciales firmes a los efectos de
interesar su nulidad es el recurso de amparo». De suerte
que la interposición de un recurso de nulidad de actua-
ciones en tales circunstancias «sólo puede ser tenido
por manifiestamente improcedente» (STC 221/1993,
fundamento jurídico 2.o).

Es evidente, pues, que los recursos procesales inten-
tados por el recurrente primero contra la Sentencia de
24 de octubre de 1994 y luego contra el Auto de 27
de septiembre de 1995, eran manifiestamente impro-
cedentes y, por tanto, que el presente recurso de amparo
fue interpuesto fuera del perentorio plazo preclusivo esta-
blecido por el art. 43.2 de la Ley Orgánica de este Tri-
bunal. Y dado que tal circunstancia ha sido advertida
en este trámite, ello ha de conducir, de conformidad
con nuestra doctrina (STC 51/1999, entre las más
recientes), a la inadmisión de la pretensión por razones
ajenas a su propio contenido sustantivo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

La inadmisión de la pretensión deducida en este recur-
so de amparo por don Eugenio Luis Díaz Ufano.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de julio de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael
de Mendizábal Allende.—Julio Diego González Cam-
pos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmado y rubrica-
do.

18109 Sala Segunda. Sentencia 144/1999, de 22
de julio de 1999. Recurso de amparo elec-
toral 3.460/1996. Contra Sentencia de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo que deses-
timó el recurso interpuesto contra Acuerdos
de la Junta Electoral de Zona de Santander
y de la Junta Electoral Provincial de Cantabria
sobre inelegibilidad en elecciones locales y
autonómicas. Vulneración del derecho a la
intimidad personal: Acceso indebido al Regis-
tro Central de Penados y Rebeldes.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón y don Guillermo
Jiménez Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.460/96, promovido
por don Juan Hormaechea Cazón, representado por el
Procurador de los Tribunales don Isidoro Argos Simón
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y asistido por el Letrado don Pedro Vallés Gómez, contra
la Sentencia que la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo dictó el 25 de mayo de 1996,
desestimatoria del recurso contencioso-administrativo
de la Ley 62/1978 núm. 436/95, promovido contra
Acuerdos de la Junta Electoral de Zona de Santander
y de la Junta Electoral Provincial de Cantabria, ambos
de fecha 28 de mayo de 1995, sobre inelegibilidad en
elecciones locales y autonómicas. Ha sido parte el Abo-
gado del Estado. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha
sido Ponente el Magistrado don Rafael de Mendizábal
Allende, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 25 de
septiembre de 1996, don Isidro Argos Simón, Procurador
de los Tribunales y de don Juan Hormaechea Cazón,
interpone el recurso de amparo del que se ha hecho
mención en el encabezamiento y en la demanda se dice
que en Sentencia de 26 de octubre de 1994, dictada
por la Sala de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, se condenó al ahora recurrente,
como autor de un delito de injurias graves, a la pena
de un mes y un día de arresto mayor, con la accesoria de
suspensión de derecho de sufragio durante el tiempo
de condena, y multa de 100.000 pesetas, con arresto
sustitutorio, pago de las costas e indemnización de
500.000 pesetas. La condena fue confirmada, en casa-
ción, por Sentencia de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de 28 de marzo de 1995. Esta segunda Sen-
tencia le fue notificada al demandante de amparo cuando
ya había sido proclamado candidato para las elecciones
locales y autonómicas convocadas para el 28 de mayo
de 1995.

El actor solicitó aclaración de la Sentencia del Tribunal
Supremo, que fue denegada por providencia de 25 de
abril de 1995. Recurrida en súplica, la providencia fue
confirmada por Auto de 17 de mayo de 1995. Entre-
tanto, sin embargo, el Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, una vez recibida certificación de la Sentencia
del Tribunal Supremo, dictó Auto de 2 de mayo de 1995
por el que se declaraba firme la Sentencia de instancia
y se acordaba proceder a su ejecución. Dicho Auto fue
confirmado, en súplica, por nuevo Auto de 18 de mayo
de 1995. Ello no obstante, y como quiera que estaba
pendiente de resolución ante el Tribunal Supremo el
recurso de súplica interpuesto contra la providencia que
denegaba la aclaración de la Sentencia dictada en casa-
ción, la Sala acordó, por providencia de 12 de mayo
de 1995, suspender los trámites de ejecución de la Sen-
tencia. Una vez confirmada la providencia denegatoria
de la aclaración de la Sentencia del Tribunal Supremo,
el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria dictó pro-
videncia, de 18 de mayo de 1995, por la que se acordaba
levantar la suspensión de la ejecución de la Sentencia
condenatoria.

Por Auto de 18 de mayo de 1995, el Tribunal Superior
de Justicia otorgó al penado los beneficios de la condena
condicional en cuanto a la pena de arresto mayor y acor-
dó remitir al Registro Central de Penados y Rebeldes
nota de condena con expresión de los días de iniciación
(18 de mayo de 1995) y de terminación (18 de junio
de 1995) de la condena de suspensión de derecho de
sufragio. Este Auto fue confirmado, en súplica, por nuevo
Auto de 25 de mayo de 1995, en el que también se
desestima otro recurso de súplica promovido contra la
providencia de 18 de mayo de 1995 por la que se orde-
naba el levantamiento de la suspensión de la ejecución
de la sentencia condenatoria.

Mediante escrito de 26 de mayo de 1995, el ofendido
por el delito por cuya comisión fue condenado el Sr.

Hormaechea se dirigió a la Junta Electoral Provincial
de Cantabria al objeto de poner en su conocimiento la
condena impuesta y su ejecución acordada por el Tri-
bunal Superior de Justicia. En esa misma fecha, la Junta
acordó «esperar, para resolver acerca de la elegibilidad
o inelegibilidad del candidato don Juan Hormaechea
Cazón, a tener conocimiento de la pena y de su cum-
plimiento a través de la forma en que se dice que ha
resuelto la Sala». A continuación, el ofendido presentó
nuevo escrito ante la Junta Electoral de Zona de San-
tander, adjuntando copia del presentado ante la Junta
Provincial. El 27 de mayo de 1995, la Junta Electoral
de Zona acordó elevar consulta a la Junta Electoral Cen-
tral acerca de la elegibilidad del Sr. Hormaechea en las
elecciones que debían celebrarse el día 28 siguiente.
La Junta Electoral Central resolvió la consulta con
fecha 28 de mayo de 1995 en el sentido de concluir
que el Sr. Hormaechea era inelegible y que, en con-
secuencia, debían adoptarse las medidas oportunas ante
las Mesas Electorales en cuyas listas figuraba inscrito
como candidato. En ejecución de dicho Acuerdo, las Jun-
tas Electorales Provincial y de Zona dieron cumplimiento
a lo indicado mediante sendos Acuerdos de 28 de mayo
de 1995. El 30 de mayo de 1995 ambas Juntas deses-
timaron los recursos interpuestos por el Sr. Hormaechea
contra la declaración de inelegibilidad. Interpuesto recur-
so de la Ley 62/1978 ante la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, fue desestimado por Sentencia de la Sección
Séptima de 25 de mayo de 1996, notificada el 2 de
septiembre siguiente.

El amparo se interpone no sólo contra los Acuerdos
de las Juntas Electorales como contra la Sentencia del
Tribunal Supremo que los confirmó, a los que el recurren-
te que imputa la infracción de los arts. 9.3, 14, 18.1,
23.1 y 2 y 24.1 de la Constitución.

a) Infracción del art. 9, en relación con los arts. 23.1
y 2 y 24.1 C.E. Sostiene el demandante que las Juntas
Electorales carecen de competencia para declarar la ine-
legibilidad de un candidato ya proclamado. En el pre-
sente caso, las Juntas han procedido a ejecutar la Sen-
tencia condenatoria sin observar el procedimiento legal-
mente establecido al efecto, de suerte que, vulnerando
los principios de legalidad y seguridad (art. 9.3 C.E.),
han conculcado los derechos reconocidos al actor en
el art. 23.1 y 2 C.E., y le han privado del derecho a
la tutela judicial en la ejecución de su condena
(art. 24.1 C.E.).

b) Infracción, autónoma, del art. 9 C.E. Como motivo
general de impugnación se alega que la precipitación
observada en todo el procedimiento sólo se explica como
consecuencia de la decidida voluntad de apartar al
recurrente del proceso electoral.

c) Infracción del art. 18.1 C.E.: Resultaría del hecho
de que la Junta Electoral de Zona obtuvo del Registro
Central de Penados y Rebeldes, fuera de los cauces esta-
blecidos, la hoja histórico-penal del demandante de
amparo. Tratándose de un archivo cuyo acceso está res-
tringido a quien no sea el propio interesado y a la juris-
dicción penal, sería contrario al derecho a la intimidad
—en razón de la información contenida en el Registro—
que se haya permitido su acceso a la Administración
electoral.

d) Infracción del art. 14 C.E.: Se sostiene en la
demanda que el actor ha sido objeto de discriminación
en la medida en que el celo observado por la Admi-
nistración a la hora de dar publicidad a su condición
de inelegible no se corresponde con el proceder admi-
nistrativo en otros supuestos equiparables (retirada de
candidaturas, fallecimiento de candidatos).

Por todo lo anterior, interesa el demandante de ampa-
ro la nulidad de la Sentencia y de los Acuerdos de las
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Juntas Electorales impugnados, así como la anulación
de las elecciones celebradas en Cantabria para la Asam-
blea Regional y en Santander para su Ayuntamiento,
al objeto de que se proceda a nueva votación, escrutinio,
cómputo y proclamación de electos.

2. Por providencia de 9 de diciembre de 1996, la
Sección Tercera de este Tribunal acordó, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 50.3 LOTC, conceder al deman-
dante de amparo y al Ministerio Fiscal un plazo común
de diez días para que formulase, con las aportaciones docu-
mentales que procedieran, las alegaciones que estimasen
pertinentes en relación con la carencia manifiesta de con-
tenido constitucional de la demanda [art. 50.1 c) LOTC].

3. El 26 de diciembre se recibió el escrito de ale-
gaciones del recurrente, en el que reproducen, de mane-
ra resumida, los motivos de la demanda de amparo. Insis-
te en que por órganos del Estado se han vulnerado los
principios de legalidad y seguridad jurídica e interdicción
de la arbitrariedad; que se ha visto privado de su con-
dición de elegible mediante un procedimiento contrario
a la ley; que el proceso electoral ha sido viciado, privando
a los electores de la opción de elegir un candidato pro-
clamado y que todo ello no ha sido reparado por el
órgano jurisdiccional, que ha lesionado así el derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

4. El escrito de alegaciones del Ministerio Público
se registró en este Tribunal el 10 de enero siguiente.
Tras resumir los hechos, entiende el Fiscal que estamos,
en realidad, ante un amparo del art. 43 LOTC, pues las
lesiones de derechos se atribuyen a los actos de la Admi-
nistración electoral mientras que la resolución judicial
sólo se impugna en cuanto confirma aquéllos. Entrando
ya en el examen de las concretas alegaciones de la
demanda de amparo, se afirma, en primer lugar, que
el art. 9 C.E. no incluye ningún derecho fundamental
susceptible de amparo, por lo que las alusiones al mismo
configuradas de forma independiente son absolutamen-
te inadmisibles. Y en cuanto a la infracción del
art. 24.1 C.E. por el órgano judicial, la demanda carecería
de toda fundamentación, tratándose de una invocación
meramente retórica.

Centrada, por tanto, la cuestión, en los actos de las
Juntas Electorales, entiende el Ministerio Público que
debe partirse de lo dispuesto en los arts. 3.1 a), 6.2 a)
y 7.1 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General. Según el primero, carecen
de derecho de sufragio «los condenados por Sentencia
judicial firme a la pena principal o accesoria del derecho
de sufragio durante el tiempo de su cumplimiento» y,
de acuerdo con el segundo de ellos, son inelegibles «los
condenados por Sentencia firme, a pena privativa de
libertad, en el período que dure la pena», precepto que
debe ponerse en conexión con el art. 7.1 que declara
que «la calificación de inelegible procederá respecto de
quienes incurran en alguna de las causas mencionadas
en el artículo anterior, o en cualquier momento posterior
hasta la celebración de las elecciones». De estos pre-
ceptos se deduce que el demandante de amparo, por
la vigencia de la pena accesoria de suspensión, se encon-
traba, en la fecha de celebración de las elecciones, en
situación de carencia del derecho de sufragio activo,
de modo que las diversas irregularidades procedimen-
tales cumplían precisamente la finalidad de preservar
la realidad jurídica creada por la Sentencia condenatoria,
evitando que pudiera ejercer el derecho de sufragio acti-
vo quien había sido privado del mismo. Por ello, carecen
de base las alegaciones relativas a los apartados 1 y 2
del art. 23 C.E. Y en cuanto a la invocación del art. 14
de la misma Norma fundamental no puede prosperar
porque, si ha existido alguna ilegalidad en la actuación
de las Juntas electorales se debería a que no anunciaron

debidamente la retirada de otra candidatura o el falle-
cimiento del cabeza de lista de otra, pero no al anuncio
de la ejecución de la pena de suspensión del deman-
dante, y es claro que actuaciones ilegales (entendiendo
la expresión en un sentido puramente objetivo) no son
término de comparación, menos aún cuando se trata
de actos no confirmados judicialmente. Por todo ello,
interesa el Fiscal que se dicte Auto que acuerde la inad-
misión de la demanda de amparo.

5. Mediante providencia de 6 de febrero de 1997,
la Sección Tercera de este Tribunal acordó admitir a
trámite la demanda de amparo y, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 51 LOTC, se acordó dirigir atenta
comunicación a la Audiencia Provincial de Santander
y a la Sala Tercera del Tribunal Supremo para que remi-
tieran, respectivamente, en el plazo de diez días, cer-
tificación o fotocopia adverada de las actuaciones corres-
pondientes a los expedientes de la Junta Electoral de
Zona de Santander y de la Junta Electoral Provincial
de Cantabria, en los que ambas Juntas dictaron Acuerdos
el 28 de mayo de 1995, y de las actuaciones corres-
pondientes al recurso contencioso-administrativo de la
Ley 62/1978 núm. 436/95, interesándose al propio
tiempo que se emplazara a quienes hubieran sido parte
en dicho recurso para que, en el plazo de diez días,
pudiera comparecer en este proceso constitucional.

6. Mediante escrito registrado el 12 de febrero
de 1997, el Abogado del Estado, en la representación
que ostenta, solicitó que se le tuviera por personado
en el recurso.

El siguiente día 7 de marzo se registró un escrito
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo al que se acompaña el testimonio solicitado,
junto con los emplazamientos del Ministerio Fiscal y del
Abogado del Estado.

Mediante providencia de 10 de marzo de 1997, la
Sección Cuarta acordó, a tenor de lo dispuesto en el
art. 52 LOTC, dar vista de las actuaciones recibidas al
Ministerio Fiscal, al Abogado del Estado y al solicitante
de amparo para que, en el plazo común de veinte días,
formulasen las alegaciones que estimaren pertinentes.

7. El 4 de abril de 1997 se registró el escrito de
alegaciones del Abogado del Estado. Señala, en primer
lugar, que de los cuatro motivos en que se articula el
recurso de amparo debe quedar al margen el cuarto,
basado en la violación del art. 9 C.E. por una presunta
desviación de poder, y ello porque, de un lado, este pre-
cepto no contiene derecho fundamental protegido por
el recurso de amparo y, de otro, porque la desviación
de poder es un vicio de legalidad cuyo conocimiento
corresponde a los Tribunales de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, pero que queda al margen de la jurisdicción
de este Tribunal. En cuanto a la infracción del art. 24.1 C.E.
que se atribuye al órgano judicial, carece de entidad pro-
pia, pues sólo se le imputa no haber corregido lo que
la actora considera como infracciones por parte de la
Administración electoral de los arts. 23, 18 y 14 C.E.
Intentando precisar a qué órganos concretos se atribuyen
las lesiones de derechos fundamentales, considera el Abo-
gado del Estado que respecto del art. 23, si bien for-
malmente las lesiones se atribuyen a la Junta Electoral
de Zona de Santander y a la Junta Electoral Provincial de
Cantabria, sus Acuerdos fueron consecuencia obligada
del Acuerdo de la Junta Electoral Central de 28 de mayo
de 1995, que resulta así el verdaderamente recurrido.
La infracción del art. 18.1 C.E. ha de entenderse repro-
chada a la Junta de Zona de Santander o, más exac-
tamente, a la Magistrada que la presidía, mientras que
la del art. 14 de la Norma fundamental es de atribución
imprecisa, debiendo quizás ser referida a las Juntas Elec-
torales Provincial y de Zona.
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Tras esta primera delimitación, centra el Abogado del
Estado la mayor parte de su escrito de alegaciones en
las supuestas infracciones del art. 23 C.E. Desde esta
perspectiva, el problema constitucional más importante
que suscita el recurso gira en torno al art. 7.1 L.O.R.E.G.,
según el cual «la calificación de inelegible procederá
respecto de quienes incurran en alguna de las causas
mencionadas en el artículo anterior, el mismo día de
la presentación de la candidatura o en cualquier momen-
to posterior hasta la celebración de elecciones».

8. Mediante escrito que ingresó en este Tribunal
el mismo día 4 de abril de 1997, el Ministerio Fiscal
eleva sus alegaciones y solicita la desestimación del
amparo solicitado. Razona el Ministerio Fiscal en su escri-
to que este recurso de amparo es uno de los encua-
drables en el art. 43 LOTC, y no en el art. 44 LOTC,
como equivocadamente indica el recurrente en su
demanda, puesto que el objeto contra el que se dirige
son actos de la Administración electoral que son con-
firmados por la jurisdicción ordinaria. Una vez dicho esto,
el Ministerio Fiscal rechaza la invocación de los arts.
9.3 y 24.1 C.E. al no establecer el primero ningún dere-
cho susceptible de amparo constitucional y al considerar
la del segundo como una simple mención retórica. Centra
sus alegatos el Ministerio Fiscal en la eventual lesión
del art. 14 y del art. 23 C.E., refutando en ambos casos
los argumentos del recurrente. Sostiene el Ministerio
Público que el demandante de amparo no ha aportado
un término de comparación adecuado para poder acha-
car a las Juntas Electorales un trato discriminatorio lesivo
del art. 14 C.E., reiterando los argumentos ya expuestos
en su escrito anterior, evacuado con motivo del trámite
previsto en el art. 50.3 LOTC. Otro tanto cabe decir de
su alegato respecto de la denunciada lesión del art. 23.2
C.E. Con remisión a lo dicho por este Tribunal en su
STC 166/1993, y reiterando los argumentos expuestos
en su anterior escrito, elevado a este Tribunal en cum-
plimiento del art. 50.3 LOTC, asevera una vez más que
en la fecha de celebración de las elecciones el recurrente
ya carecía del derecho de sufragio activo, y por tanto
era inelegible, de modo que las supuestas irregularidades
en el proceder de las Juntas, que él denunció en su
demanda de amparo, tenían como único fin hacer valer
dicha realidad jurídica e impedir que concurriese a las
elecciones quien no podía hacerlo.

El 7 de abril de 1997 se registró el escrito de ale-
gaciones del demandante de amparo. En él, el recurrente
reitera las invocaciones y argumentos esgrimidos en su
demanda de amparo y contesta a diversos extremos de
las alegaciones del Ministerio Fiscal. Según dice el
recurrente, el Ministerio Fiscal habría equiparado la
carencia del derecho de sufragio activo con la situación
de inelegibilidad, sosteniendo en sus alegatos que la
suspensión del derecho de sufragio activo sólo afecta
al ciudadano y al ejercicio por éste de su derecho a
votar, suspensión que sólo pueden hacer valer los órga-
nos de la Administración electoral (Juntas y Mesas elec-
torales); mientras que hacer valer la inelegibilidad de
un candidato es materia exclusiva de los órganos del
Censo Electoral, de manera que si no consta en el censo
electoral su condición de inelegible en la fecha de cele-
bración de las elecciones, no se puede impedir que se
le vote, sin perjuicio de que su eventual elección pueda
ser impugnada en el oportuno recurso contencioso-
electoral. Se añade en su escrito el recurrente, que, con-
tra lo dicho por el Ministerio Fiscal, sí se ha acreditado
la lesión del art. 24.1 C.E. por la resolución del Tribunal
Supremo al no resolver las cuestiones de legalidad ordi-
naria planteadas por él y ceñirse, con invasión de las
competencias propias del T.C., a las invocadas lesiones
de derechos fundamentales. Discrepa también de la valo-
ración hecha por el Ministerio Público de la denunciada

lesión del art. 14 C.E., reprochándole su deferencia para
con las denunciadas ilegalidades cometidas por las Jun-
tas Electorales.

9. El 8 de abril de 1997 se recibió un escrito enca-
bezado por don Isidoro Argos Simón, Procurador del
recurrente en amparo, en el que manifiesta que, habien-
do tenido conocimiento del fallecimiento del Letrado
director del recurrente, solicita se requiera a éste para
que designe una nueva dirección letrada. Dicho escrito
viene firmado por don Ignacio Argos Linares, tal y como
ocurrió también con el escrito de alegaciones al que
se ha hecho referencia en el número anterior. Por ello,
mediante providencia de 14 de abril de 1997, la Sección
Cuarta concedió al representante del recurrente un plazo
de diez días para que aclarara dichos extremos; asimis-
mo, se concedió igual plazo para que el recurrente desig-
nara nuevo Abogado.

10. El 23 de abril se registró un escrito de don Isi-
doro Argos Simón en el que solicita tenga por rectificado
el error padecido y por ratificado en los escritos de 7
de abril y 26 de diciembre. El siguiente día 24 se registró
un nuevo escrito del mismo Procurador en el que, de
conformidad con las instrucciones de su mandante,
manifiesta que el nuevo Letrado director de la postu-
lación procesal es don Guillermo Pérez Cossío.

11. Por providencia de 19 de julio de 1999, se seña-
ló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el siguiente día 22 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. En el objeto de este amparo constitucional figura,
ante todo, la Sentencia que la Sala Tercera del Tribunal
Supremo dictó el 25 de mayo de 1996, donde se deses-
timó el recurso contencioso-administrativo para la Pro-
tección Jurisdiccional de los Derechos de la Persona
interpuesto contra los Acuerdos de la Junta Electoral
de Zona de Santander y de la Junta Electoral Provincial
de Cantabria, ambos de 28 de mayo de 1995, adoptados
para dar cumplimiento a otro de la Junta Electoral Cen-
tral, también del mismo día, que declaró inelegible al
hoy demandante y ordenó la adopción de las medidas
pertinentes para hacer efectiva dicha declaración en las
elecciones locales y autonómicas convocadas a la sazón.
Aun cuando el agraviado haya venido aquí al resguardo
de la vía contra decisiones judiciales (art. 44 LOTC), las
presuntas lesiones de derechos fundamentales denun-
ciadas sólo pueden ser imputadas a los Actos de las
Juntas Electorales, pues, en último término, la incon-
gruencia por omisión que se reprocha a la Sentencia
del Tribunal Supremo no es ajena a la circunstancia de
que ese Tribunal fallara en contra de su pretensión por
considerar que las actuaciones de las referidas Juntas
Electorales no habían incurrido en las infracciones cons-
titucionales esgrimidas. Por consiguiente, el presente
amparo no tiene en realidad un carácter «mixto», habida
cuenta de que la deficiente tutela que se achaca al Juz-
gado carece de entidad propia y no es independiente
de los hechos determinantes, aquellos Acuerdos de las
Juntas Electorales supuestamente lesivos de varios dere-
chos fundamentales. Así pues, es claro que este recurso
se dirige contra una Administración pública (art. 43 LOTC)
sin perjuicio de cuanto haya de decirse sobre aquel pre-
sunto quebranto del art. 24.1 C.E.

Una vez dilucidado tal extremo, conviene examinar
si las eventuales irregularidades imputadas a tres Juntas
Electorales en ejecución de la Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria, donde se condenó
al hoy demandante por un delito de injurias graves a
la pena de suspensión del derecho de sufragio, han vul-
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nerado, como se dice, los principios de legalidad y de
seguridad jurídica e interdicción de la arbitrariedad
(art. 9.3 C.E.), así como el de igualdad (art. 14 C.E.),
y sus derechos fundamentales a participar en los asuntos
públicos y a la igualdad en el acceso a los cargos públicos
(art. 23.1 y 2 C.E.), sin olvidar por supuesto la Sentencia
del Tribunal Supremo impugnada para verificar si ha
menoscabado o no su derecho fundamental a la tutela
judicial efectiva por no haber apreciado, precisamente,
la existencia de dichas infracciones constitucionales
(art. 24.1 C.E.). La complejidad y heterogeneidad de lesio-
nes de derechos fundamentales denunciadas, por un
lado, y la diversidad de los órganos del Poder Público
implicados en ellas, por el otro, aconsejan también que,
antes de abordar la vertiente jurídica fijemos los hechos
relevantes de los cuales trae causa la demanda de ampa-
ro y las posiciones que sobre ellos han tomado las partes
en este proceso.

2. A tal efecto y comenzando por el principio, como
es uso razonable, conviene recordar que el demandante
fue condenado por la Sala Civil y Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Cantabria el 26 de octubre de 1994
por la comisión de un delito de injurias graves a la pena
de un mes de arresto mayor con la accesoria de sus-
pensión del derecho de sufragio durante el tiempo de
la principal. Esta condena fue confirmada en casación
por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en su Sen-
tencia de 28 de marzo de 1995, que fue notificada al
demandante del presente amparo después de haber sido
proclamado candidato a las elecciones locales y auto-
nómicas de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con-
vocadas para el 28 de mayo de 1995 (Decreto 10/1995,
de 3 de abril, de la Presidencia, «Boletín Oficial del Esta-
do» de 4 de abril). Tras diversos avatares procesales
que no vienen al caso, el Tribunal Superior acordó por
providencia de 12 de mayo de 1995 suspender la eje-
cución de su Sentencia, y por Auto de 18 de mayo
de 1995, concedió al condenado la remisión condicional
de la pena privativa de libertad, enviando al Registro
Central de Penados y Rebeldes la nota de condena (Real
Decreto 435/1992, de 30 de abril), con indicación del
día inicial y final de la pena de suspensión del derecho de
sufragio, como se había fijado ese mismo Auto, 18 de
mayo de 1995 dies a quo y 18 de junio de 1995,
ad quem. El Tribunal Superior, según expresamente seña-
ló en dicho Auto, no consideró preceptiva la comuni-
cación de esa pena privativa del derecho de sufragio
a la Junta Electoral Provincial, pues, en su opinión, sólo
está prevista por la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen Electoral General (L.O.R.E.G.) para el
caso de condenas recaídas en causas por delitos elec-
torales (art. 152 L.O.R.E.G.); interpretación contra la que
se formuló el Voto Particular que acompaña a tal Auto.
A juicio de la Sala, la forma de ejecución de esa condena
era la dispuesta por el citado Real Decreto 435/1992,
en cuya virtud los Juzgados y Tribunales comunicarán
al Registro Central de Penados y Rebeldes por medio
de la pertinente nota de condena, aquéllas que impongan
la pena de suspensión del derecho de sufragio (art. 1)
y este Registro a su vez remitirá dicha información a
la Oficina del Censo Electoral de modo permanente
(art. 5.1). Por contra, el Presidente de la Sala del Tribunal
de Justicia, sostuvo en su Voto Particular que, conforme
a lo establecido en el art. 7.1 y arts. 34 y siguientes
L.O.R.E.G., y coincidiendo la ejecución de la suspensión
del derecho de sufragio con un proceso electoral, el Tri-
bunal Superior debió comunicar a las Juntas Electorales
de Zona y Provincial esta circunstancia con el objeto
de que adoptasen las oportunas medidas para impedir
que concurriese a las elecciones quien es inelegible.

El ofendido en el proceso penal por injurias donde
fue condenado el recurrente informó de la mencionada

condena y su ejecución, adjuntando la oportuna docu-
mentación, a la Junta Electoral Provincial primero, y, una
vez que ésta acordó esperar a tener conocimiento de
la condena por el cauce adoptado por el Tribunal Supe-
rior (esto es, a través de la Oficina del Censo Electoral)
para resolver sobre la inelegibilidad del recurrente, se
dirigió en segundo lugar a la de Zona. Esta acordó por
su parte, una vez recibido del Tribunal Superior el tes-
timonio de la Sentencia condenatoria y el Auto relativo
a su ejecución y comunicada por telefax la hoja his-
tórico-penal del recurrente en la que aún no constaba
la anotación de la condena en cuestión, consultar a la
Junta Electoral Central sobre los efectos que dicha con-
dena pudieran tener respecto de la inelegibilidad en la
que podía estar incurso el ahora demandante de amparo.
Acuerdo del que se informó a la Junta Electoral Provincial
y se le notificó al recurrente, como obra en autos. La
Junta Electoral Central, por Acuerdo de 28 de mayo
de 1995, declaró inelegible al recurrente, ordenando que
ambas Juntas Electorales dieran la máxima difusión a
este Acuerdo, que el recurrente fuese sustituido en la
candidatura con la que concurría a las elecciones locales
y autonómicas por los candidatos sucesivos y en su caso
por los suplentes (art. 48.2 L.O.R.E.G.) y que la Junta
Electoral de Zona adoptase las medidas pertinentes ante
las Mesas Electorales en cuyas listas electorales figurase
inscrito el recurrente declarado inelegible para la debida
ejecución de la citada condena, «teniendo en cuenta
que la Administración electoral ha de velar por el efectivo
cumplimiento de las resoluciones judiciales que afecten
al derecho de sufragio», dice el Acuerdo. Las Juntas
Electorales Provincial y de Zona dieron cumplimiento a
lo ordenado mediante sendos Acuerdos de 28 de mayo
de 1995, notificados al recurrente. La Junta Electoral Pro-
vincial de Cantabria desestimó el 30 de mayo de 1995
el recurso interpuesto por el recurrente el mismo 28 de
mayo contra la declaración de su inelegibilidad. Contra
los citados Acuerdos de 28 de mayo de 1995, interpuso
el demandante de amparo recurso contencioso-adminis-
trativo con arreglo a lo dispuesto en la Ley 62/1978,
del que conoció el T.S., quien lo desestimó en la Sentencia
impugnada ahora ante este Tribunal Constitucional.

El demandante de amparo viene a sostener que le
asistía su derecho fundamental a la ejecución de las
Sentencias en sus propios términos y con arreglo a las
formalidades legalmente previstas, que para el caso de
autos, él cifra en el cauce establecido por el Real Decre-
to 435/1992 (art. 24.1, en relación con el art. 9.3 C.E.).
A su juicio, las irregularidades cometidas por la Admi-
nistración electoral en la ejecución de la Sentencia con-
denatoria del Tribunal Superior le han impedido concurrir
como candidato a las elecciones locales y autonómicas
convocadas con antelación, y en las que él ya había
sido proclamado candidato electo, infringiendo por tanto
sus derechos fundamentales a participar en los asuntos
públicos y a acceder en condiciones de igualdad a los
cargos públicos (art. 23.1 y 2 C.E.). El meollo de la argu-
mentación del recurrente consiste, por una parte, en que,
a su juicio, la única manera de haber podido ejecutar
la referida condena de suspensión del derecho de sufra-
gio conforme a la legalidad vigente, y sin infringir los
arts. 14, 18, 23 y 24.1 C.E. hubiese sido declarándole
inelegible una vez notificada por la Oficina del Censo
Electoral a las Juntas Electorales la recepción de la infor-
mación sobre la condena remitida por el Registro Central
de Penados y Rebeldes, conforme a lo dispuesto en el
Real Decreto 435/1992; y, por otro lado, esa inelegi-
bilidad, declarada una vez proclamado candidato electo
el recurrente y transcurridos los plazos fijados por la
L.O.R.E.G. para recurrir dicha proclamación, sólo podría
hacerse valer mediante el oportuno recurso contencio-
so-electoral interpuesto contra el Acuerdo de la Junta
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Electoral que le proclamase candidato electo (art. 109
y siguientes L.O.R.E.G.).

El Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado coinciden
en su refutación de los argumentos del recurrente, con
remisión a lo dicho en la STC 166/1993. Sostienen
ambos que éste es un amparo de los previstos en el
art. 43 LOTC, pues son objeto de impugnación, en rea-
lidad, los Acuerdos de las Juntas Electorales. Por esta
razón, constriñen sus argumentos a las hipotéticas lesio-
nes de los arts. 14, 18 y 23 C.E., rechazando de plano
las invocadas respecto del art. 9.3 C.E., por no contener
éste derecho individual alguno amparable en esta sede
jurisdiccional, y del art. 24.1 C.E., por carecer de entidad
alguna. Ambos sostienen con igual rotundidad que la
condena fijada en Sentencia firme por la que se le sus-
pende del derecho de sufragio al recurrente y de la que
deriva su inelegibilidad, es constitutiva, de manera que
sus efectos no dependen de la inscripción de la condena
en el Registro Central de Penados y Rebeldes y la posterior
remisión del asiento a la Oficina del Censo Electoral. Las
Juntas Electorales simplemente han hecho valer la causa
de inelegibilidad en la que incurría un candidato a las
elecciones con el propósito de garantizar los derechos
de los electores protegidos en el art. 23.1 C.E.

3. Una vez acotado el debate procesal, y para una
mejor comprensión del razonamiento que nos haya de
servir para alcanzar la solución del presente asunto, no
está de más sistematizar los agravios a los derechos
fundamentales cuya invocación justifica la razón de pedir
sinópticamente y puede justificar la ratio decidendi.

a) En primer lugar, la hipotética lesión del art. 24.1 C.E.
por incongruencia omisiva achacada a la Sentencia del
Tribunal Supremo y las infracciones relativas al art. 9.3
y al art. 14 C.E. imputadas a los actos y Acuerdos de
las Juntas Electorales de Zona de Santander, Provincial
de Cantabria y Central.

b) Las infracciones del art. 23 y del art. 24 oca-
sionadas por las diversas irregularidades en las cuales
habrían incurrido las aludidas Juntas Electorales. En este
caso deberemos comprobar si tales vicios procedimen-
tales, como sostiene el recurrente, han vulnerado sus
derechos a participar en los asuntos públicos, a acceder
en condiciones de igualdad a los cargos públicos y la
tutela judicial efectiva.

c) Si, en efecto, la petición de la Presidenta de la
Junta Electoral de Zona de Santander de los antece-
dentes penales del recurrente y su posterior remisión
por el Registro Central de Penados y Rebeldes constituye
una lesión del derecho a la intimidad del art. 18.1 C.E.

4. En un nivel sucesivo, y también con carácter pre-
vio, parece necesario delimitar el alcance que precisa-
mente puede tener nuestro enjuiciamiento de un caso
como el planteado aquí y ahora. No siendo este proceso
uno de los denominados recursos de amparo electoral
previstos en la legislación ad hoc (arts. 49, 3 y 4, y
114 L.O.R.E.G.), sino ordinario (arts. 41 y 43 LOTC), sobre
unas supuestas infracciones de derechos fundamentales
que han tenido lugar, eso sí, durante un proceso electoral,
pero sin traer causa, como aquéllos, de los recursos pre-
vistos por la L.O.R.E.G. contra la proclamación de can-
didaturas y de candidatos electos por las Juntas Elec-
torales, tal diferencia entre un tipo y otro de proceso
determina que el enjuiciamiento de las agresiones a los
derechos fundamentales tenga distintas extensión e
intensidad.

Efectivamente, en el proceso de amparo ordinario no
compete a este Tribunal conocer de todas aquellas infrac-
ciones de la legalidad electoral ocasionadas por actos
de los poderes públicos, y acaecidos en el transcurso
de un proceso electoral, que, sin embargo, podría exa-

minar en los amparos electorales ad hoc, sea dicho sin
perjuicio, claro está, del carácter de derechos de con-
figuración legal que poseen los del art. 23 C.E., y en
particular los establecidos en su apartado 2.o
(SSTC 8/1985, 24/1989, 24/1990, 214/1998), cua-
lidad que no sufre alteración alguna en función del pro-
cedimiento a través del cual se pretendan hacer valer.
Precisamente, el hecho de que se trate de derechos fun-
damentales de configuración legal permite a este Tri-
bunal examinar aquellas posibles lesiones de la legalidad,
que justamente ha concretado el precepto constitucional
y que, por el hecho de ser una legalidad delimitadora
del mismo, su infracción lo es también del propio
derecho.

Ahora bien, no debe confundirse el conjunto de nor-
mas con rango de Ley que necesariamente configuran
y concretan el contenido, objeto y límites de los derechos
del art. 23, 1 y 2, C.E. con toda la legalidad electoral
sin más, pues gran parte del contenido de esta última
regula aspectos ajenos, aunque conexos, al ámbito
garantizado por el derecho fundamental, y cuyas infrac-
ciones tienen sus cauces propios de impugnación y repa-
ración. Del mismo modo que nuestro examen de la infrac-
ción de la legalidad configuradora del derecho funda-
mental, a fin de mantener incólume el principio de sub-
sidiariedad del recurso de amparo y su sentido cons-
titucional, aunque sea sobre eventuales infracciones con
relevancia electoral, debe limitarse a aquellos menos-
cabos de la legalidad electoral que resulten frontalmente
contrarios al contenido constitucional del art. 23 C.E.,
restringiendo nuestra comprobación a la estrictamente
necesaria para restablecer el derecho fundamental even-
tualmente lesionado. Restricción que no tiene lugar cuan-
do la infracción incide en el núcleo mismo del proceso
electoral, y en esa medida, en el más importante ejercicio
de la soberanía por los ciudadanos mediante el de los
derechos contenidos en el art. 23, a saber, eligiendo
y pudiendo ser elegido, materializados en la proclama-
ción de candidaturas y de candidatos electos, en la que
nuestro enjuiciamiento de la interpretación y aplicación
secundum Constitutionem de la legalidad electoral ha
de ser más intenso y extenso, y a tal fin sirven los recursos
de amparo específicos que la L.O.R.E.G. establece.

La legalidad cuya infracción puede reputarse una
lesión del art. 23 a los efectos de la sustanciación de
un recurso de amparo ordinario es la de aquella de con-
tenido sustantivo y no meramente procesal (salvo que
la inobservancia del proceso debido suponga la nulidad
radical del acto resultante), que regule cuestiones que
afecten directamente al contenido constitucional del
derecho fundamental en cuestión, como, para el caso,
sería lo que la L.O.R.E.G. establece respecto de la capa-
cidad jurídica para ser elector y elegible, derecho de
sufragio activo y pasivo, que son expresión capital de
los derechos fundamentales de participación en los asun-
tos públicos por medio de representantes (art. 23.1 C.E.)
y del acceso en condiciones de igualdad a los cargos
públicos (art. 23.2 C.E.). Y ello sin que el examen de
la interpretación y aplicación de esa legalidad, a la que
no es ajena la jurisdicción de este Tribunal, cuando regula
el acceso a cargos públicos de naturaleza representativa,
es decir, cuando configura el derecho de sufragio pasivo
(que no debe confundirse con un presunto derecho a
ser candidato, STC 78/1987), se deba ceñir únicamente
a la salvaguardia de que esa interpretación o aplicación
no sea discriminatoria, sino que tampoco frustre su efi-
cacia real (SSTC 10/1983, 24/1990).

Por tanto, cuando de la inelegibilidad de un candidato
se habla, como en este caso, y con mayor razón cuando
esa inelegibilidad tiene su origen en una incapacidad
electoral activa (art. 6.1 en relación con los arts. 2 y 3
L.O.R.E.G.), el derecho fundamental en juego no es el
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del candidato declarado ahora inelegible, sino el de los
electores, cuyo derecho de sufragio activo sí que se pro-
tege en el art. 23.1, ahora bien, en los términos en que
la L.O.R.E.G. lo configura y regula su ejercicio. Y esa
Ley establece que ese derecho constitucional a participar
en los asuntos públicos por medio de representantes
libremente elegidos no lo es para elegir candidatos decla-
rados inelegibles, pues, de otra manera, si se pudiese
ejercer el derecho de sufragio para elegir como repre-
sentante a quien no puede serlo por incurrir en una causa
que impide su elección por faltarle la capacidad para
ser elegible, prevista por la Ley electoral, no sólo se estaría
soslayando el hecho de que es la Ley la que fija los
requisitos y los términos en los que debe producirse la
elección de representantes de los ciudadanos
(art. 23.2 C.E.), y en esa medida el objeto y contenido
de los derechos de participación política del art. 23 C.E.
(SSTC 78/1987, 24/1990), sino que, además, se estaría
alterando gravemente la voluntad del cuerpo electoral
y, en consecuencia, viciando la relación representativa
entre el conjunto de los ciudadanos y los órganos repre-
sentativos; relación ésta, cuyo correcto establecimiento
es capital para la existencia y funcionamiento del Estado
democrático que consagra el art.1.1 C.E. (SSTC 24/1990,
225/1998, Sentencia del T.E.D.H., caso Matthews, de 18
de febrero de 1999).

Dicho esto, es de suma importancia recordar que la
falta de capacidad jurídica para ser elegible no debe
confundirse con el instituto jurídico de la inelegibilidad;
aunque tan sólo sea por la circunstancia de que el propio
art. 6.1 L.O.R.E.G. distingue ambas categorías cuando
dispone que para ser elegible, además de poseer la cua-
lidad de elector, no ha de estar incurso en una de las
causas de inelegibilidad que enumera a continuación
el precepto. Sea dicho esto, sin negar la evidencia de
que quien no posee capacidad jurídica para ser elector
no puede ser elegido por los electores, incurriendo por
consiguiente en una causa genérica de inelegibilidad
radical, con efectos similares a las que la L.O.R.E.G. cali-
fica expresamente como tales. Por ello, las causas que
pueden provocar la inelegibilidad de un candidato elec-
toral no son sólo las que el art. 6 L.O.R.E.G. dispone,
pues deben sumársele aquellas otras que derivan de
normas de rango legal, como el Código Penal, el Código
Civil o, para el caso de las elecciones autonómicas, los
Estatutos de Autonomía y demás Leyes autonómicas, que
regulan ciertos extremos de la capacidad jurídica para
ser elector, como la edad, la vecindad administrativa o
autonómica o la capacidad de obrar jurídica, o las causas
de su pérdida, suspensión o privación (en especial, las
penas de suspensión del derecho de sufragio o la de
suspensión de cargo público SSTC 80/1987, 158/1991,
7/1992, 166/1993), que condicionan la posibilidad de
ser titular del derecho a ser elegible, encuadrable en el
art. 23.2 C.E., y que, en la medida en que no se trata
de causas de inelegibilidad en sentido técnico y estricto,
no se ven afectadas por la reserva material de Ley esta-
blecida por el art. 70.1 C.E. En puridad, de concurrir algu-
na de estas causas que condicionan la cualidad de elector,
no se está ante una causa de inelegibilidad de las que
puedan hacerse valer como incompatibilidades una vez
proclamados los candidatos electos (arts. 155, 178, 203
y 211 L.O.R.E.G.), sino ante la ausencia, lisa y llana, de
capacidad jurídica para ser elegible y, en tal medida, des-
tinatario de la voluntad del cuerpo electoral en el ejercicio
de su función electiva. Razón por la que, en estos casos,
el sujeto incurso en alguna de estas causas sólo vería
lesionado su derecho fundamental a acceder a los cargos
públicos representativos si se le aplican infringiendo el
principio de igualdad o en contra de lo dispuesto en el
precepto legal pertinente.

Esa diferencia entre la falta de capacidad jurídica para
ser elegible y las causas de inelegibilidad es capital por
otra razón de peso. Dicha distinción permite delimitar
el ámbito del art. 7.1 L.O.R.E.G. en su precisa extensión,
pues, aunque la dicción del citado art. 7 parece equiparar
una y otras a los efectos de que se puedan hacer valer
al tiempo de la presentación de las candidaturas o en
cualquier momento posterior antes de la elecciones; otra
solución es la que dicta la cualidad de ambas institu-
ciones. Si bien la inelegibilidad en sentido estricto, que
haya sobrevenido una vez precluido el trámite de pro-
clamación de candidaturas y de subsanación de errores
en las mismas, sólo se podrá hacer valer como si de
una incompatibilidad se tratase (STC 45/1983 y
ATC 436/1983) y ella valer en cualquier momento, pues
afecta a todo el proceso electoral en su conjunto. Si
no fuese así, se falsearía el proceso electoral y se menos-
cabaría el derecho de los ciudadanos garantizado en
el art. 23.1 C.E.

5. El recurrente invoca en su recurso de amparo
la genérica infracción del art. 9.3 C.E., imputando a las
Juntas Electorales un comportamiento arbitrario y la des-
viación de poder. El hecho de que del art. 9 C.E. no
se deducen derechos individuales objeto del recurso de
amparo (art. 53.2 C.E. y art. 41 LOTC), es razón suficiente
para desestimar el amparo en este extremo, excusando
mayores razonamientos.

Tampoco necesita de un extenso razonamiento la
refutación de la imputada lesión del art. 24.1 C.E. a la
resolución del Tribunal Supremo, que es impugnada en
el presente recurso de amparo. El recurrente pretende
que se anule la Sentencia del Tribunal Supremo por su
incongruencia omisiva, pues no tuvo en cuenta las
denunciados vicios procedimentales en los que supues-
tamente habían incurrido las Juntas Electorales, ni tam-
poco las infracciones de los arts. 14, 18 y 23 C.E. A
juicio del demandante de amparo, el Tribunal Supremo
no sólo ha vulnerado el art. 24.1 C.E. al no apreciar
esas lesiones de derechos fundamentales con el argu-
mento de que de todos modos iba a ser declarado ine-
legible en el trámite de proclamación de candidatos elec-
tos, sino que además no entró a conocer de aquellas
irregularidades, a las que calificó de cuestiones de mera
legalidad ordinaria, provocando una manifiesta denega-
ción de justicia.

Pues bien, ni es cierto que el Tribunal Supremo no
se haya pronunciado sobre esas diversas cuestiones, ni
es cierto tampoco que el fundamento de su fallo haya
sido aquel juicio de oportunidad. En primer lugar, es
bien sabido que el objeto de los procesos judiciales pre-
vistos en la Ley 62/1978 son única y exclusivamente
las presuntas infracciones de derechos fundamentales,
dejando a un lado las cuestiones de mera legalidad, que
deben ser resueltas en el pertinente procedimiento decla-
rativo ordinario (art. 6 de la Ley 62/1978; SSTC
37/1982, 84/1987, 98/1989, 95/1997; AATC
773/1987 y 224/1991). Y en segundo lugar, el Tribunal
Supremo rechaza expresamente la relevancia constitu-
cional de las irregularidades procedimentales denuncia-
das por el recurrente, y al hilo de ello también la presunta
lesión de los derechos fundamentales invocados, al seña-
lar que aquellos vicios, de existir, no traspasarían los
límites de esa legalidad, ya que si el recurrente incurría
en una causa de inelegibilidad, el derecho al acceso a
los cargos públicos del art. 23.2 C.E. no existe, y esa
inelegibilidad «puede declararse en cualquier momento
antes de la votación, de suerte que las presuntas irre-
gularidades formales carecen de relevancia constitucio-
nal y no deben ser enjuiciadas aquí» (fundamento de
Derecho 4).

También invoca el demandante de amparo la supues-
ta infracción del art. 14, pues, según argumenta en sus
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escritos, el celo demostrado por las Juntas Electorales
para hacer valer su inelegibilidad y excluirle así de las
elecciones no se observó en otros dos casos, en uno
se había retirado una candidatura días antes de las elec-
ciones y en el otro había fallecido uno de los candidatos
de la lista presentada por otra candidatura. Lo que el
recurrente pretende con esta invocación no es sino que,
con el propósito de no vulnerar el art. 14 C.E., las Juntas
Electorales no debieron aplicar la legalidad electoral
como, según él, no se hizo para otras candidaturas. Al
margen las consideraciones sobre si en efecto el com-
portamiento de las Juntas Electorales en esos otros
supuestos puede tacharse de ilegal, y de que no se acre-
ditan en modo alguno los términos de comparación apor-
tados por el recurrente en su demanda de amparo, basta
con señalar que el recurrente simplemente pretende un
trato igual en la ilegalidad, lo que con arreglo a nuestra
reiterada jurisprudencia carece de toda protección cons-
titucional (SSTC 40/1989, 21/1992, 126/1992,
115/1995). Luego también en este extremo debemos
desestimar el amparo solicitado

6. No cabe duda de que el meollo de este recurso
de amparo radica en las eventuales infracciones del
art. 23, 1 y 2, en relación con los arts. 9 y 24 C.E.,
imputadas por el recurrente a la irregular forma de pro-
ceder de la Juntas Electorales de Zona de Santander,
Provincial de Cantabria y la Central para hacer efectiva
su inelegibilidad. Conviene, por tanto, identificar con pre-
cisión aquellos presuntos vicios procedimentales con el
objeto de saber en que términos han afectado a los
derechos de participación política y a la tutela judicial
efectiva del demandante de amparo.

En primer lugar, se reprocha a la Junta Electoral de
Zona de Santander que, ante la denuncia de una persona
que carecía de legitimación para hacerlo, eleve a la Junta
Electoral Central una consulta sobre una cuestión de
alcance particular, cuando conforme al art. 19, 1 d) y 3 b),
y art. 20 L.O.R.E.G. ni siquiera debió admitir la men-
cionada denuncia y, en su caso, debió dirigirse a la Junta
Electoral Provincial de Cantabria. En segundo lugar, que
las reuniones en las que se adoptaron las Acuerdos cues-
tionados de la Junta Electoral de Zona y de la Central
habrían infringido las normas sobre funcionamiento de
los órganos administrativos colegiados (art. 26 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 120
L.O.R.E.G. y con la disposición adicional primera de la
Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo, de Regu-
lación de las Elecciones a la Asamblea Regional). En
tercer lugar, que las Juntas Electorales referidas hicieron
valer la condición de inelegible del recurrente al margen
de los cauces legalmente dispuestos a tal fin. Y en cuarto,
y último lugar, el irregular acceso de la Junta Electoral
de Zona al historial penal del recurrente, que, en cuanto
afecta a la invocada infracción del art. 18.1 C.E., deberá
examinarse en el lugar oportuno.

Naturalmente que las funciones y objetivos que atri-
buye la L.O.R.E.G. (art. 8) o la Ley cántabra 5/1987 (art.
9) a las Juntas Electorales, con el propósito de velar
y salvaguardar la pureza del proceso electoral, y, en defi-
nitiva, del mecanismo esencial a todo Estado democrá-
tico como son las elecciones a los órganos represen-
tativos, no atribuyen a aquéllas poderes exorbitantes que
les permitan sobreponerse a las formalidades legales
propias del Estado de Derecho con la excusa de una
más efectiva realización del principio democrático, sin
perjuicio de que el conocimiento de la verdad material
y su efectividad constituyen principios elementales del
proceso electoral cuya garantía está atribuida, entre
otros, a la Administración electoral (STC 157/1991). De
ahí la relevancia constitucional del respeto a las formas

legales también en el seno del proceso electoral, pues
no cabe duda de que sirven también a la protección
de la igualdad y de los derechos de participación política
de los que concurren en ellos. Ahora bien, tampoco cabe
hacer valer el Estado de Derecho en detrimento del Estado
democrático con la conversión de lo que no sean sino
meras irregularidades procedimentales, que, de serlo efec-
tivamente, ni tan siquiera provocarían la nulidad del acto
o de la resolución administrativa adoptada (arts. 62 y 63
de la Ley 30/1992), en sutiles instrumentos para interferir
en la expresión de la voluntad de los ciudadanos o en
su participación en los procesos electorales a través del
ejercicio del derecho de sufragio (ATC 154/1992).

Pues bien, es justamente esto último lo que el
recurrente pretende so pretexto de que el celo demo-
crático demostrado por las Juntas Electorales en la pro-
tección del proceso electoral no puede sanar las infrac-
ciones cometidas contra la legalidad. Sin embargo, nin-
guna de las irregularidades denunciadas, sean o no de
naturaleza sustantiva, han vulnerado la legalidad elec-
toral relativa a los requisitos para gozar de la capacidad
jurídica para ser elector o elegible, ni siquiera lo hacen
de la que establece las condiciones de su ejercicio, impi-
diéndolo u obstaculizándolo, y, como ya se ha visto, en
modo alguno puede sostenerse que la aplicación de las
normas electorales ha sido discriminatoria. Y la razón
de tan rotundas afirmaciones radica en un hecho que
posee ahora capital importancia: El recurrente no puede
hacer valer frente a los Acuerdos de las Juntas Elec-
torales un derecho del que carecía, pues una Sentencia
judicial firme le había privado temporalmente de su dere-
cho de sufragio y, en consecuencia, de su derecho al
acceso a los cargos públicos en su manifestación del
derecho a ser elegible, por aplicación de lo que al res-
pecto dispone el C.P. y el art. 6.1, en relación con el
art. 3.1 a) L.O.R.E.G. y el art. 3.1 de la Ley cántabra
5/1987. Una Sentencia judicial firme que en lo relativo
a la imposición de la pena de suspensión del derecho
de sufragio no ha sido impugnada en el presente recurso
de amparo. Por esta razón, carece de todo fundamento
el reproche de incompetencia para declarar la inelegi-
bilidad dirigido a las Juntas Electorales, pues, en puridad,
no han sido ellas quienes la han declarado, sino la reso-
lución judicial firme. La Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia es el acto jurídico constitutivo de dicha inca-
pacidad electoral, que las Juntas Electorales tan sólo
han pretendido ejecutar en el ejercicio de sus funciones
electorales. En suma, lo que se discute aquí y ahora
es simplemente si, una vez constatada la inelegibilidad
sobrevenida del candidato ya proclamado y sin posibi-
lidad de que su candidatura subsane este defecto, las
Juntas Electorales pueden hacer valer esa inelegibilidad
cuya causa es una incapacidad jurídica electoral resuelta
en una Sentencia judicial firme, del modo en la que lo
hicieron o si, por el contrario, debieron esperar, como
sostiene el recurrente, o bien a que la Delegación pro-
vincial de la Oficina del Censo Electoral (en adelante,
O.C.E.) comunique a las Juntas la baja en el censo de
quien ha sido suspendido en su derecho de sufragio,
o bien al trámite de impugnación de la proclamación
de candidatos electos.

El recurrente fue declarado inelegible, e importa pre-
cisarlo, en aplicación del art. 6.1 y art. 177 L.O.R.E.G.,
y el art. 3.1 de la Ley cántabra 5/1987, en relación
con el art. 3.1 a) L.O.R.E.G. y no con su art. 6.2. La
causa de la inelegibilidad del demandante de amparo
no fue la pena privativa de libertad a la que fue con-
denado en la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria, de 26 de octubre de 1994, de la que
se obtuvo la remisión condicional, sino la pena accesoria
de suspensión del derecho de sufragio. Por consiguiente
la causa de la inelegibilidad es la privación temporal
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al recurrente de su capacidad electoral activa por Sen-
tencia judicial firme, lo que en momento alguno cues-
tiona el recurrente, y no el estar incurso en una de las
causas de inelegibilidad en sentido estricto. Y el período
fijado por el Auto de ejecución (del 18 de mayo al 18
de junio de 1995) para su cumplimiento coincide con
el de las elecciones locales y autonómicas (28 de mayo
de 1995) en las que concurre el recurrente como
candidato.

El recurrente, en suma, carecía al tiempo de las elec-
ciones de capacidad jurídica para ser elector y, por tanto,
para ser elegible, conforme a las causas que a tal fin
dispone la L.O.R.E.G., quedando privado temporalmente
del ejercicio de su derecho de sufragio activo y pasivo
y, en esa medida, sufriendo un límite a su derecho de
acceso a los cargos públicos del art. 23.2 C.E. La capa-
cidad jurídica para ser elegible, la elegibilidad, es un
derecho de quienes gozan ya de la capacidad jurídica
para ser electores, que viene configurado negativamente
por las Leyes que fijan las causas de inelegibilidad, de
manera que no puede negarse esa capacidad para ser
elegible a quien, estando en pleno uso de sus derechos
políticos, no está incurso en ninguna causa de inele-
gibilidad, so pena de infringir el art. 23.2 C.E.
(STC 45/1983). Ahora bien, la consecuencia lógica de
esta aseveración es la de que sólo puede reclamar el
amparo del art. 23.2 C.E. quien goza del derecho de sufra-
gio activo, por tanto, quien esté suspendido del mismo
conforme a la legalidad, y sin infracción del art. 23.1 C.E.,
como es el caso, no puede invocar ante este Tribunal el
art. 23.2 C.E. contra los actos de la Administración elec-
toral que hacen valer, precisamente, su incapacidad
electoral. Asimismo, y dada la estrecha interrelación
entre ambos apartados del art. 23 C.E., quien no puede
invocar su derecho de acceso a los cargos públicos por
carecer de capacidad jurídica para ser elegible, tampoco
puede invocar la protección refleja del derecho de los
ciudadanos a elegirle representante, pues ni siquiera pue-
de serlo conforme a la legalidad electoral, que es la que
también configura en ese extremo este último derecho
ciudadano del art. 23.1 C.E.

7. De esta manera, el recurso de amparo se perfila
en sus justos contornos, que no son sino dar cabal res-
puesta a si las Juntas Electorales han infringido, no el
art. 23 C.E., sino el art. 24.1 C.E. en su manifestación
de derecho a que las resoluciones judiciales firmes sean
ejecutadas en sus propios términos, al hacer valer la
causa de inelegibilidad en la que estaba incurso el
recurrente una vez que había precluido el trámite de
proclamación de candidaturas y de subsanación de sus
errores, y antes de recibir la correspondiente notificación
de la Oficina del Censo Electoral.

El recurrente sostiene que las Juntas Electorales care-
cen de competencia para declarar inelegible a un can-
didato ya proclamado, y que han ejecutado la Sentencia
firme al margen del procedimiento legalmente debido.
A su juicio, una vez que él había sido proclamado can-
didato en el oportuno trámite del art. 187, en relación
con la sección 2.a del capítulo sexto de la L.O.R.E.G.,
y del capítulo segundo de la Ley cántabra 5/1987, y
transcurridos los plazos para impugnar dicha proclama-
ción o subsanar los errores en los que hubiere podido
incurrir la candidatura, la inelegibilidad sobrevenida sólo
se podría hacer valer, o bien a través del cauce regulado
por el Real Decreto 435/1992, de 30 de abril, que es
el elegido por el Tribunal Superior de Justicia en su Auto
de 18 de mayo de 1995, o bien en el trámite de impug-
nación de la proclamación de candidatos electos, con-
forme a lo dispuesto en la sección 16 del capítulo sexto
(arts. 109 y ss.) de la L.O.R.E.G., aplicable tanto a las
elecciones locales como a las autonómicas. En conse-
cuencia, el demandante de amparo reprocha a la Junta

Electoral de Zona el que haya actuado por denuncia
de un tercero no legitimado para dirigirse a la misma
para poner en su conocimiento la inelegibilidad sobre-
venida, y el que haya consultado directamente a la Junta
Electoral Central y no a la Provincial. Suma a sus quejas
la dirigida contra la Junta Electoral Central por hacer
caso omiso de estas supuestas irregularidades y que
se haya reunido intempestivamente, con infracción de
las normas sobre funcionamiento de los órganos admi-
nistrativos colegiados para hacer valer contra legem
aquella inelegibilidad en el día mismo de las elecciones.

Pues bien, olvida el recurrente que su inelegibilidad,
como hemos dicho ya, no tiene su origen ni en lo previsto
en el art. 6.2 L.O.R.E.G. ni en ninguna de las causas
de inelegibilidad en sentido estricto y técnico que prevé
ese mismo precepto y los ya citados respecto de las
elecciones locales y a la Asamblea Regional de Cantabria,
a pesar de la dicción empleada por las Juntas Electorales
y el propio Tribunal Superior de Justicia. Si el recurrente
era inelegible, lo era por carecer de capacidad jurídica
electoral, y este es un vicio en el que incurre su can-
didatura que, a diferencia de las otras causas de ine-
legibilidad, debe hacerse valer en cualquier momento
del proceso electoral porque lo afecta en su totalidad.
De no hacerlo así, se infringiría el art. 23 C.E., pues
se habría viciado la voluntad del cuerpo electoral con
la proclamación de un candidato que carecía de capa-
cidad jurídica para ser elegible, accediendo al cargo públi-
co representativo, de ser proclamado, en infracción de
la legalidad configuradora de este derecho fundamental.

Así pues, en tanto que la concurrencia en unas elec-
ciones a órganos representativos de un candidato que
carece de capacidad jurídica para serlo menoscaba gra-
vemente los derechos de los ciudadanos a participar
en los asuntos públicos mediante la elección de repre-
sentantes y el de los restantes candidatos a acceder
en condiciones de igualdad a los cargos públicos (art. 23,
1 y 2, C.E.), y competiendo como le compete a las Juntas
Electorales velar por la pureza y objetividad de todo el
proceso electoral, les era exigible a aquéllas que, una
vez acreditada la causa de la incapacidad electoral del
recurrente, la hayan hecho valer, extrayendo de esa inca-
pacidad declarada por Sentencia firme las oportunas con-
secuencias jurídico-electorales. Bien se ve, que lo rele-
vante a la luz de los arts. 23 y 24 C.E. no es el hecho
de que la Junta Electoral de Zona de Santander haya
procedido como lo hizo a instancia del tercero denun-
ciante, de quien no puede dudarse su interés legítimo
en el asunto, tanto por ser parte demandante en la Sen-
tencia condenatoria e interesado en su efectiva ejecu-
ción, cuanto por ser elector en la Comunidad Autónoma;
pues también le era exigible a la Junta Electoral adoptar
de oficio las medidas oportunas si, como parece, tenía
noticia del asunto porque los medios de comunicación
se habían hecho amplio eco de la aludida condena. La
Junta Electoral de Zona, además, no hace valer aquella
incapacidad electoral con la información proporcionada
por el denunciante, sino, como se puede comprobar en
las actuaciones, acuerda tomar medidas una vez recibido
testimonio fehaciente de la Sentencia y del Auto para
su ejecución remitido por el propio Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria (escrito de 26 de mayo requi-
riéndole al Tribunal Superior de Justicia testimonio de
la ejecutoria, remitida y recibida el 27 de mayo de 1995).
Lo que ciertamente posee relieve constitucional es que
la Junta Electoral obró en todo momento conforme a
la legalidad electoral, a salvo lo que se dirá en el fun-
damento jurídico que sigue, notificando al recurrente,
como así consta en autos, las resoluciones y acuerdos
adoptados, contra los que éste pudo formular las quejas
e interponer los recursos pertinentes.



44 Jueves 26 agosto 1999 BOE núm. 204. Suplemento

Confunde también el recurrente el cauce previsto por
el mencionado Real Decreto 435/1992 de notificación
de las penas que afecten a la capacidad electoral de
los individuos al Registro Central de Penados y Rebeldes
y la inmediata remisión de los asientos registrales sobre
el particular a la Oficina del Censo Electoral, con el único
medio de ejecución en sus propios términos de la Sen-
tencia condenatoria que le privó temporalmente de su
derecho de sufragio. Como el propio preámbulo de dicho
Real Decreto dice, y se desprende sin esfuerzo alguno
del conjunto de sus preceptos, dicha norma reglamen-
taria no regula la forma de ejecución de las penas de
suspensión del derecho de sufragio, sino los cauces de
comunicación y notificación de esas penas a los efectos
de la confección y actualización periódica del censo elec-
toral por la O.C.E. Ni siquiera se hace mención alguna
a la forma en la que la O.C.E. debe informar, de tener
que hacerlo, a las Juntas Electorales de esas circuns-
tancias, lo que abunda en el argumento anterior, pues
habrá que colegir que esa fuente de información para
las Juntas Electorales no podrá ser otra que el propio
censo electoral.

De admitirse que el único cauce de ejecución, y no
sólo de información, de la inelegibilidad del recurrente,
al margen de la impugnación de la proclamación de can-
didatos electos, es el que se lleva a cabo a través de
la información del censo, como así parece aceptar la
Junta Electoral Provincial (Acuerdo de 26 de mayo
de 1995) e incluso el propio Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria en su Auto de 18 de mayo de 1995, se
llegaría al resultado absurdo de que en esos supuestos
no hay otra forma de ejecución de Sentencias firmes
por la Administración electoral y que la pena, dada la
precisión temporal de su duración, resultaría imposible
ejecutarla, pues, aun atendiendo a lo dispuesto en la
disposición transitoria única de la Ley Orgánica 3/1995,
de 23 de marzo, que reformó la L.O.R.E.G., no hubiere
sido posible la actualización del censo en dicho extremo,
ya que el censo electoral a tener en cuenta debe ser
el vigente al tiempo de la convocatoria (art. 34
L.O.R.E.G.). Así pues, de seguirse el trámite de ejecución
propuesto por el recurrente y el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria se llegaría al resultado, cuando
menos sorprendente, de que el derecho, que acabaría
por ser lesionado, sería el derecho a la ejecución de
las resoluciones judiciales firmes en sus justos términos
(art. 24.1 C.E.) del ofendido por las injurias por las que
se condenó al demandante de amparo por Sentencia
firme.

Pero es que, además, ni la referida modificación en
el censo es constitutiva de la pérdida del derecho de
sufragio y, por consiguiente, de su incapacidad para ser
elegible, ni al Tribunal Superior de Justicia de Cantabria
sólo le cabía ejecutar su Sentencia por el medio elegido.
La inscripción en el censo es, como bien se sabe, una
condición del ejercicio del derecho a ser elector o ele-
gible, pero no es constitutiva de esa capacidad electoral,
como prueba el hecho de que puedan emplearse las
oportunas certificaciones censales para votar o ser can-
didato. La inscripción censal es meramente declarativa
(STC 154/1988), mientras que la Sentencia judicial fir-
me es constitutiva de la incapacidad electoral activa y
pasiva del recurrente, y es la que ha de hacerse valer
en el proceso electoral, como han hecho las Juntas Elec-
torales. El hecho de que el período de duración de esa
pena coincida justamente con las elecciones sólo es
reprochable al comportamiento dilatorio seguido por el
recurrente en el proceso penal ordinario. Precisamente,
es al recurrente, o cuando menos a la candidatura con
la que concurría a las elecciones, a quien cabe reprochar
una censurable falta de cuidado, pues, con arreglo a
reiterada doctrina de este Tribunal, era esperable del

demandante de amparo, en su condición de actor del
proceso electoral, la diligencia que los partícipes activos
en las elecciones han de tener en su actuación para
hacer posible un ordenado y fluido proceso electoral,
poniendo en conocimiento de la Junta Electoral com-
petente la existencia de la causa de inelegibilidad a los
efectos oportunos, pues, en modo alguno, puede dejarse
a la voluntad de los actores de los procesos electorales
decidir sobre cuando pueden y deben apreciarse las irre-
gularidades que atenten contra la pureza de los mismos
(SSTC 76/1987, 24/1990, 175/1991, 157/1991).
Como igualmente le es reprochable al Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria que, en uso de sus poderes
en lo relativo a la efectiva ejecución de sus Sentencias,
conforme a los arts. 117.3 y 118 C.E., arts. 17.2 y 18.2
L.O.P.J. y arts. 983 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, no haya adoptado una medida tan simple como
la de notificar a las Juntas Electorales la pena que debía
cumplir el recurrente habida cuenta de su trascendencia
para un proceso electoral que ya estaba transcurriendo
(como la que prevé el art. 152 L.O.R.E.G.). No se aprecia,
por consiguiente, lesión alguna del art. 23 C.E. ni del
art. 24 C.E.

8. Por el contrario, y como se venía anunciando en
los fundamentos jurídicos precedentes, otra cosa muy
distinta debe decirse respecto de la invocada lesión del
derecho a la intimidad (art. 18.1 C.E.). Razona el recurren-
te en su demanda de amparo que la Junta Electoral
de Zona obtuvo al margen de los procedimientos legal-
mente establecidos a tal fin su hoja histórico-penal, inva-
diendo así su intimidad y vulnerando el art. 18.1 C.E.

En efecto, en los autos consta que la Presidenta de
la Junta Electoral de Zona acordó el 26 de mayo de 1995
solicitar al Registro Central de Penados y Rebeldes los
datos que allí figurasen sobre el recurrente, remitidos
a esa Junta por el citado Registro el mismo día 26, fecha
también de una certificación de negativa de anteceden-
tes penales expedida por el Juzgado Decano de San-
tander. Aunque estos hechos no deben ser calificados,
como hace el recurrente, de pruebas ilícitamente obte-
nidas, sí que han infringido su derecho fundamental a
la intimidad.

El derecho a la intimidad salvaguardado en el
art. 18.1 C.E. tiene por objeto garantizar al individuo
un ámbito reservado de su vida frente a la acción y
al conocimiento de terceros, sean estos poderes públicos
o simples particulares, que está ligado al respeto de su
dignidad (SSTC 73/1982, 110/1984, 107/1987,
231/1988, 197/1991, 143/1994 y 15/1997). El dere-
cho a la intimidad atribuye a su titular el poder de res-
guardar ese ámbito reservado por el individuo para sí
y su familia de una publicidad no querida. Es cierto que
inicialmente pueden quedar excluidos de ese poder de
disposición aquellos datos o informaciones producidos
y destinados al tráfico jurídico con terceros o sometidos
a fórmulas específicas de publicidad (SSTC 110/1984,
143/1994), pero no lo es menos que esta circunstancia
no obsta para que el individuo esgrima un interés legítimo
en sustraerlos del conocimiento de los demás, como del
mismo modo lo puede haber para que esos aspectos de
la vida individual sean públicos y conocidos, o puedan
serlo (ATC 877/1987). Y ello es así porque el art. 18.1 C.E.
no garantiza sin más la «intimidad», sino el derecho a
poseerla, a tener vida privada disponiendo de un poder
de control sobre la publicidad de la información relativa
a nuestra persona y familia, sea cual sea el contenido
de aquello que se desea mantener al abrigo del cono-
cimiento público. Esta garantía impone a los poderes
públicos la prohibición de que se conviertan en fuentes
de esa información sin las debidas garantías, y también
el deber de prevenir los riesgos que puedan derivarse
del acceso o divulgación indebidas de dicha información.
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Es el legislador el llamado a precisar todas estas cir-
cunstancias en desarrollo del derecho a la intimidad,
estableciendo justamente los límites a unos y otros inte-
reses, pero con escrupuloso respeto del contenido esen-
cial de este derecho, que no ha de ser otro que el deri-
vado de la abstracta definición que del mismo hace el
art. 18.1 C.E. Del precepto constitucional se deduce,
de un lado, que el derecho a la intimidad garantiza al
individuo un poder jurídico sobre la información relativa
a su persona o a su familia, pudiendo imponer a terceros,
sean éstos simples particulares o poderes públicos, su
voluntad de no dar a conocer dicha información o pro-
hibiendo su difusión no consentida. Lo que ha de encon-
trar sus límites, como es obvio, en los restantes derechos
fundamentales y bienes jurídicos constitucionalmente
protegidos (SSTC 73/1982, 110/1984, 170/1987,
231/1988, 143/1994, 151/1997). De otro lado, el dere-
cho a la intimidad impone a los poderes públicos la obli-
gación de adoptar cuantas medidas fuesen necesarias
para hacer efectivo aquel poder de disposición, y preservar
de potenciales agresiones a ese ámbito reservado de la
vida personal y familiar, no accesible a los demás; en
especial, cuando la protección de otros derechos funda-
mentales o bienes constitucionalmente protegidos pueden
justificar que ciertas informaciones relativas a una per-
sona o su familia sean registradas y archivadas por un
poder público, como es el caso del Registro Central de
Penados y Rebeldes (STC 254/1993; AATC 642/1986,
600/1989, Sentencias del T.E.D.H. Caso X e Y, de 26
de marzo de 1985; Caso Leander, de 26 de marzo
de 1987; Caso Gaskin, de 7 de julio de 1989; Caso
Costello-Roberts, de 25 de marzo de 1993; Caso Z, de 25
de febrero de 1997).

El Registro Central de Penados y Rebeldes está regu-
lado por una prolija legislación de rango reglamentario
preconstitucional (Reales Decretos de 18 de febrero
de 1901, Reales Órdenes de 30 de octubre de 1910, 9
de enero de 1914 y 13 de junio de 1929, siendo la
última el Real Decreto núm. 340/1997, de 7 de marzo,
por el que se incorpora este Registro al organigrama
de la Subdirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia y el Ministerio Fiscal, Ministerio
de Justicia), y a él se refieren muy diversas Leyes en
las que se dispone la necesidad de presentar un cer-
tificado negativo de antecedentes penales para obtener
determinadas licencias, autorizaciones o prestaciones de
la Administración Pública. Este Registro, que se rige por
su propia y dispersa normativa, conforme a lo establecido
por el art. 37.5 e) de la Ley 30/1992, y también por
el art. 2.3 c) de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de
octubre, de Regulación del Tratamiento Automatizado
de Datos de Carácter Personal, no deja por ello de estar
sometido al límite de la debida garantía de la intimidad
de las personas en lo que al acceso a sus asientos se
refiere. Así lo dispone genéricamente el art. 105 b) C.E.
para todos los archivos administrativos, sin eludir, pues
así lo exige el art. 10.2 C.E. a efectos interpretativos,
lo previsto en el art. 8 C.E.D.H. y en el art. 6 del Convenio
para la Protección de las Personas con respecto al Tra-
tamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal,
de 28 de enero de 1981 (ratificado el 27 de enero
de 1984) del Consejo de Europa, que prohíbe, aunque
con excepciones (art. 9) el tratamiento automatizado de
los datos de carácter personal referentes a condenas
penales a menos que el Derecho interno prevea garantías
adecuadas, y, por último, en términos similares al ante-
rior, el art. 8 de la Directiva 95/46/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 24 de octubre, relativa a la
Protección de las Personas Físicas en lo que respecta
al Tratamiento de Datos Personales y a la Libre Circu-
lación de estos Datos. De estas normas cabe desprender,
no sólo que la vida privada de la persona o su familia,

en la que a todas luces parece integrarse su historial
penal, constituye un límite al acceso de la información
relativa a esas circunstancias, sino que el propio alma-
cenamiento y tratamiento automatizado de aquélla está
sometido a fuertes constricciones, que obligan a una
interpretación restrictiva y rigurosa de los términos en
los que esa información puede divulgarse o transmitirse,
incluso (y, quizá, sobre todo) entre distintos órganos del
Estado. Y esta interpretación restrictiva se reafirmaba
en lo que ahora interesa con mayor rotundidad si cabe
en el art. 118, tercer párrafo, 3.o, C.P. de 1973 (y cuya
dicción se mantiene aún en el art. 136 del C.P. vigente
a la fecha de hoy), al establecer que las inscripciones
de antecedentes penales en dicho Registro no son públi-
cas, y sólo se emitirán certificaciones con las limitaciones
y garantías previstas en sus normas específicas y en
los casos establecidos en la Ley, y, en todo caso, se
librarán las que soliciten los Jueces y Tribunales. Con-
forme a esa legalidad, resulta que las certificaciones de
antecedentes penales sólo pueden solicitarse por el inte-
resado o por los órganos judiciales u otros poderes públi-
cos cuando así lo disponga una norma con rango legal.
Fuera de estos casos, y dada la naturaleza de los datos
contenidos en el referido Registro, el acceso a ellos vul-
nera el derecho a la intimidad de aquel a quien se
refieran.

La información relativa a un aspecto tan sensible de
la vida de un individuo como son sus antecedentes pena-
les, que indudablemente afectan a su integridad moral,
debe estar a recaudo de una publicidad indebida y no
consentida por el afectado, y, aun en el caso de que
una norma de rango legal autorice a determinados suje-
tos el acceso a la misma, con o sin el consentimiento
del afectado, ese acceso sólo está justificado si responde
a alguna de las finalidades que explican la existencia
del Archivo o Registro en el que estén contenidas; fines
que deberán coincidir con alguna de las limitaciones
constitucionalmente impuestas a la esfera íntima del indi-
viduo y su familia. Así pues, si el acceso no se realiza
con estricta observancia de las normas que lo regulan,
se vulnera el derecho a la intimidad. Y se vulnera ese
derecho en la medida en que aquel Archivo o Registro
se puede convertir en una fuente de información sobre
la vida de una persona o su familia, menoscabando la
confidencialidad de esa información, y que debe garan-
tizarse mediante el establecimiento de las oportunas pre-
cauciones sobre la accesibilidad de la misma, pues el
hecho mismo de la existencia de estos Archivos y Regis-
tros conteniendo información sensible relativa a un indi-
viduo, puesta a disposición del poder público, entraña
de suyo un grave riesgo para la intimidad individual.
Por esta razón, la existencia de ese Archivo o Registro,
la información que en él puede almacenarse y su acce-
sibilidad al conocimiento de otros poderes públicos o
particulares debe estar sometida al estricto escrutinio
del fin que lo legitime, que no puede ser otro que la
realización efectiva de los límites constitucionales al
derecho a la intimidad del art. 18.1 C.E.

Todas estas precauciones derivadas del contenido
constitucional del derecho a la intimidad y, en particular,
del deber positivo de protección de este derecho, que
pesa sobre los poderes públicos, son, justamente, la
razón que justifica las medidas legales restrictivas del
acceso a esa información sensible, constituyendo una
ilegítima intromisión en la intimidad individual, lesiva del
art. 18.1 C.E. la infracción de las normas sobre acceso
a la información relativa a una persona o su familia,
con independencia de que esa información sea obje-
tivamente considerada de las íntimas o de que su cono-
cimiento o divulgación pueda ser perniciosa para la inte-
gridad moral o la reputación de aquel o de aquellos
a quienes se refiere. Pues, de no ser así, atribuiríamos
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a los poderes públicos el poder de determinar qué es
íntimo y qué no lo es, cuando lo que el art. 18.1 garantiza
es un derecho al secreto, a ser desconocido, a que los
demás no sepan qué somos o lo que hacemos, vedando
que terceros, sean particulares o poderes públicos, deci-
dan cuáles sean los lindes de nuestra vida privada,
pudiendo cada persona reservarse un espacio resguar-
dado de la curiosidad ajena, sea cual sea lo contenido
en ese espacio.

Por ese motivo, en el caso que nos ocupa, es indi-
ferente que la hoja histórico-penal remitida a la Junta
Electoral de Zona estuviese en blanco, porque lo que
ha supuesto una lesión del derecho a la intimidad del
recurrente ha sido que dicha Junta Electoral, por medio
de su Presidente, y el propio Registro de Penados y Rebel-
des, sobre quien pesa el deber inexcusable de proteger
la confidencialidad de la información contenida en él,
han dispuesto de los datos obrantes en el Registro sobre
el demandante de amparo, sin su conocimiento ni con-
sentimiento, y al margen de lo que establece su nor-
mativa, en particular el citado art. 118 C.P., acerca de
quién puede acceder a dicha información y cómo puede
hacerlo, y que, a estos efectos, su estricta observancia
constituye una garantía inexcusable de la intimidad indi-
vidual recurrente en amparo. Por consiguiente, la irre-
gular petición por teléfono de la hoja histórico-penal de
don Juan Hormaechea Cazón y su remisión por fax sin
que el Registro Central de Penados y Rebeldes haya
adoptado precaución alguna y al margen del procedi-
miento legalmente establecido han vulnerado el derecho
a la intimidad del demandante de marro.

Ninguna norma electoral atribuye a las Juntas Elec-
torales el poder de requerir al Registro de Penados y
Rebeldes la remisión de la hoja histórico-penal de ningún
individuo, de la misma manera que, aun cuando su Pre-
sidente sea un Juez, éste, al resolver en su escrito de 26
de mayo de 1995 solicitar dicha hoja a aquel Registro,
en modo alguno actúa en el ejercicio de sus funciones
jurisdiccionales y al eventual amparo del art. 118 C.P.
(de 1973), pues en ese caso obra únicamente como
Presidente de un órgano administrativo como lo es la
Junta Electoral (STC 197/1988), al que ninguna norma
habilita para acceder a aquella información. Si esto es
así, la Junta Electoral de Zona habría infringido el
art. 18.1, en relación con su apartado 4.o, C.E.

El art. 118 C.P. y las Leyes a las que este remite
establecen esos límites en lo relativo a los antecedentes
penales de las personas, y a ellos hay que estar. Por
contra, la Junta Electoral de Zona, sin apoderamiento
legal alguno, obtiene del citado Registro la hoja histó-
rico-penal del recurrente, violando, la Junta Electoral de
Zona y el Registro Central de Penados y Rebeldes, su
intimidad personal. Y no sólo carecía de habilitación jurí-
dica para hacer tal cosa, sin que, recordando lo que
ya hemos señalado, pueda amparar la Junta Electoral
en su celo en velar por la pulcritud del proceso electoral
democrático la asunción de poderes exorbitantes en
infracción de la legalidad, sino que, a mayor abunda-
miento, la obtención de esa información, que resultó
inútil pues no constaba aún la anotación de la condena,
era innecesaria e inadecuada, pues la causa de la inca-
pacidad electoral debía buscarse en la Sentencia judicial
firme condenatoria, bastando para hacer valer la sus-
pensión del derecho de sufragio con el testimonio feha-
ciente de la ejecutoria, como así ocurrió.

No sólo la normativa específica que regula el referido
Registro y acceso a la información que contiene no atri-
buye semejante competencia a la Junta Electoral de
Zona, sino que tampoco lo hace la L.O.R.E.G. (aplicable
en esto a las elecciones autonómicas, con arreglo a lo
dispuesto en el art. 5 de la Ley Electoral de Canta-
bria 5/1987, de 27 de marzo). El art. 19 L.O.R.E.G. no

habilita, ni siquiera genéricamente, para acceder a esa
información, aun tan sólo para comprobar que los can-
didatos presentados con las candidaturas reúnen las con-
diciones de elegibilidad exigidas por el art. 6.1, con remi-
sión a los arts. 2 y 3, todos de la L.O.R.E.G. Tampoco
es posible deducir esa competencia de las normas que
regulan los datos que deben constar en el censo electoral
(art. 41.1 L.O.R.E.G. y art. 2 del Real Decreto 411/1986,
de 10 de febrero, vigente en aquel entonces), pues en
ellos nada se dice de la aportación de la hoja de ante-
cedentes penales de quien debe ser inscrito en él; ni
de la que precisa la documentación que debe acom-
pañarse a cada candidatura a los efectos de su pro-
clamación, puesto que la Instrucción de la Junta Electoral
Central, de 4 de abril de 1991 («Boletín Oficial del Esta-
do» núm. 88, del 12), que específica al respecto lo dis-
puesto en el art. 46.2 L.O.R.E.G. (aplicable al caso de
elecciones autonómicas conforme a la disposición adi-
cional primera, párrafo 2.o del L.O.R.E.G.), cuando men-
ciona los documentos acreditativos de las condiciones
de elegibilidad, sólo lo hace de la certificación negativa
de penales, en tanto documento capaz de acreditar el
pleno goce de los derechos civiles y políticos, para el
caso de que el candidato no esté inscrito en el censo
y, en consecuencia, no pueda aportar la acreditación
censal oportuna. De ello cabe deducir que, en el caso
de que no resultasen adecuadamente acreditadas las
condiciones de elegibilidad de quienes compongan las
candidaturas presentadas para su proclamación a la vista
de la documentación aportada por sus representantes,
las Juntas Electorales competentes podrán requerir a
las candidaturas, bien en el período de subsanación de
irregularidades del art. 47.2 L.O.R.E.G. o con posterio-
ridad, si se trata de una inelegibilidad que hace de la
proclamación del candidato un acto radicalmente nulo,
como es el caso de autos, que aporten, cuando sea nece-
sario por no estar inscrito el candidato en cuestión en
el censo electoral o por haber acaecido con posterioridad
a su inscripción censal alguna de las circunstancias que
pudieran afectar a sus derechos de sufragio (arts. 3 y
6 L.O.R.E.G.), la certificación negativa de penales, so pena
de no proclamar al candidato o de anular su procla-
mación de no hacerlo así (art. 47.4 L.O.R.E.G.).

Siendo el acceso por un poder público a la hoja his-
tórico-penal de un ciudadano una limitación de su dere-
cho a la intimidad, no sólo es del todo inexcusable que
una Ley lo permita, sino que, además, esa Ley debe
establecer explícitamente tanto el límite de que se trate,
cuanto los términos en los que ese límite puede hacerse
valer. De otro modo, las reservas de Ley que tienen por
objeto justamente habilitar al legislador para fijar límites
a los derechos fundamentales dejarían de cumplir su
función como garantías complementarias del propio
derecho fundamental que limitan (STC 49/1999).

Dicho esto, quizá no deba soslayarse que el Tribunal
Superior de Justicia de Cantabria le cupo resolver sus
tribulaciones acerca de cómo dar ejecución a la pena
accesoria de suspensión del derecho de sufragio, acor-
dada en el fallo de su Sentencia condenatoria del
recurrente en este amparo, interpretando analógicamen-
te lo dispuesto en el art. 115 y, muy en particular, en
el art. 152, ambos de la L.O.R.E.G., y deduciendo de
ellos su deber de notificar dicha Sentencia a la Junta
Electoral Provincial a los oportunos efectos, y en mayor
medida, habida cuenta del momento y circunstancias
en las que alcanzó firmeza la resolución judicial. Con
esa notificación, que expresamente rehusó practicar el
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en la Sen-
tencia de 26 de octubre de 1994 (lo cual motivó el
voto particular de su Presidente), este Tribunal hubiese
hecho efectiva la condena impuesta al ahora deman-
dante de amparo, ejerciendo irreprochablemente su fun-
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ción constitucional no sólo de juzgar, sino también de
ejecutar lo juzgado (arts. 24 y 117 C.E.).

9. No está demás puntualizar, antes de concluir,
que, como resulta obvio, y habida cuenta de que la única
lesión de derechos fundamentales estimada en esta Sen-
tencia es la del art. 18.1 C.E., nuestra Sentencia no puede
afectar en modo alguno a los resultados electorales
del 28 de mayo de 1995, en contra de lo interesado
por el recurrente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el recurso de amparo y, en con-
secuencia, declarar:

1.o Que al recurrente le ha sido vulnerado su dere-
cho a la intimidad personal (art. 18.1 C.E.).

2.o Reconocer su derecho a la intimidad personal
de conformidad con su contenido constitucionalmente
declarado.

3.o Desestimar el amparo en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de julio de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael
de Mendizábal Allende.—Julio Diego González Cam-
pos.—Tomás S. Vives Antón.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmados y rubricados.

18110 Sala Segunda. Sentencia 145/1999, de 22
de julio de 1999. Recurso de amparo
318/1997. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra que revocó la dictada por el Juzgado
de lo Social núm. 2 de Navarra en proce-
dimiento sobre tutela del derecho de libertad
sindical. Supuesta vulneración del derecho de
libertad sindical: criterios empresariales, no
lesivos del derecho, para determinar el grado
de implantación sindical. Voto particular.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas, y don Guillermo Jiménez Sánchez,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 318/97, interpuesto
por don Saturnino Remón Gastón, don Robert Aguirre
Navarro y don Esteban Lizarbe Aristu, representados por
doña Sara Gutiérrez Lorenzo, Procuradora de los Tribu-
nales, con la asistencia letrada de doña Araceli Markotegi
Arbizu, contra la Sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, de 30 de
diciembre de 1996. Han sido partes el Ministerio Fiscal,
y «Volkswagen Navarra, S.A.» representada por el Pro-

curador don Carlos de Zulueta Cebrián y asistida por
el Letrado don Javier Martínez de Murguía Besne. Ha
sido Ponente el Magistrado don Tomás S. Vives Antón,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en el Tribunal el 27
de enero de 1997, don Saturnino Remón Gastón, don
Robert Aguirre Navarro y don Esteban Lizarbe Aristu,
representados por la Procuradora de los Tribunales doña
Sara Gutiérrez Lorenzo, interponen recurso de amparo
contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra de 30 de diciembre
de 1996.

2. Constituyen la base fáctica de la demanda los
siguientes antecedentes de hecho:

a) En las elecciones sindicales celebradas el 17 de
febrero de 1995 en la empresa «Volkswagen Navarra,
S.A.», las organizaciones sindicales que se relacionan
a continuación obtuvieron el siguiente número de repre-
sentantes, U.G.T., 11; CC.OO., 7; L.A.B., 7; E.L.A.-S.T.V., 2;
C.G.T., 1; C.C., 1.

El art. 148 del Convenio Colectivo de empresa («Bo-
letín Oficial de Navarra» de 18 de noviembre de 1994)
señala que, además de lo establecido en la Ley Orgánica
de Libertad Sindical en cuanto al número de delegados
y horas de dedicación a los cometidos sindicales se
acuerdan las siguientes garantías complementarias:
«siempre que las centrales sindicales posean en la
empresa una afiliación igual o superior al 10 por 100
de la plantilla, existirán dos delegados sindicales con
dedicación completa a sus funciones sindicales, que
serán complementados con un delegado más a plena
dedicación por cada 400 afiliados que superen el referido
porcentaje, sin que por este último concepto se pueda
superar el número de seis delegados». Por su parte esta-
blece el art. 146 que: «la empresa reconoce las secciones
sindicales de las centrales legalmente constituidas y con
implantación suficiente en la fábrica. A estos efectos
se entenderán suficientemente implantadas aquellas
centrales sindicales que cuenten en la empresa con un
número de trabajadores afiliados y cotizantes igual o
superior al 10 por 100 de la plantilla, y gozaran de las
garantías que se contemplan en este capítulo. Cada cen-
tral sindical acreditará de modo fehaciente el número
de sus afiliados ante la empresa, la cual podrá constatar
la exactitud de la afiliación y cotización».

b) Lagile Abertzalean Batzordeak (L.A.B.) cuenta con
tres delegados sindicales en la citada empresa, que le
corresponden en aplicación del art. 10 de la Ley Orgá-
nica 11/1985, sobre Libertad Sindical y Protección de
Derechos de Sindicación (en adelante, L.O.L.S.).

Los sindicatos U.G.T., CC.OO. y C.C., además de los
delegados sindicales que les corresponden de confor-
midad con el art. 10 de la L.O.L.S., cuentan adicional-
mente con un número proporcional a sus afiliados entre
los trabajadores de la empresa. Estos sindicatos han faci-
litado a la empresa la relación nominal de sus afiliados.

c) Mediante escrito de 15 de diciembre de 1995,
la sección sindical de L.A.B. comunicó al director de
recursos humanos de la citada empresa lo siguiente:
«Por la presente le comunicamos que a partir del día 2
de enero de 1996 los compañeros abajo relacionados
ejercerán como delegado de nave por el sindicato L.A.B.,
en los turnos y naves que se señalan...», relacionándose
un total de 12 personas. Por escrito de 3 de febrero
de 1996 la misma sección sindical comunicó a la empre-
sa la ratificación de los delegados de nave referidos en
la anterior comunicación, salvo dos de ellos, que fueron
sustituidos.


